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DECRETO ALCALDICIO ru'3ccl ¡ vrsros: Las faculrades que me otorgan los Ar.rs.
5' 72 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley orgánica constítucional rlt.
MLrrricipalidades y sus modificaciones. Ley N'1B.BB3 Estatuto Administrativo p;rr.:r
Funcionarios Municipales.

C0NSIDERANDO 1,.- Que por Decreto Alcaldicio N. 176, de fecha 17 de Ener.o rlt,
2019, se concede permiso compensatorio al funcionario don Gerónimo Martini
cormaz, Secretario Municipal, desde 18 de Enero al 04 de Febrero de 2019, arnlr¡s
f'cchas inclusive. Nómbrese como secretaria Municipal subrogante a doña Irma Vrr.g.rs
tioinoso, Encargad:r de Recursos Humanos, desde 18 de Enero al 04 de Febrer.o tit,
2019, enrbas fechas inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo y.;irr
pt,r'juicio de sr¡s acl.uales hrnciones.

3.- El Oficio Reservado No 04, de fecha 0B de Enero de 2019,
donrle el Asesor Juríclico remite al sr. Alcalde(s) el expediente correspondiente :rl
pr-oceso disciplinario inst|uido por Decreto Alcaldicio AR N. 151 de fecha 29 de Mayo
tlc 2()0(), l)al a ser rcasignado.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde(S), donde instruye designlr.
como Invcstigador Sumarial a don Pablo Cutiérrez Muñoz.

DECRETO.

1.- Desígnese a don pablo Gutiérrez Muñoz, Asesor Jurídico, conro
Nuevo lnvestigador del proceso administrativo instruido por Decreto Alcaldicio All
N'151 de fecha 29 de Mayo de 2009, para esclarecer los hechos por la pérdida clc rrn
nraletín literario según los registros de la DIBAM (Dirección gibliotecás, Archivos y
Ivluseos), desdc el Departamento de cultura dependiente de la Dirección de Desarrr¡ll,
Conrunitario.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

REINOSO
SE MUNTCTPAL (S)

EL LOBOS
ALCALDE
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2.- Que por Decreto Alcaldicio AR N" 151 de fecha 29 de Mayo ilc
2009, se instruye Investigación Sumaria, para esclarecer los hechos por la pérdicla tlt,
r¡rr rnaletín literario segúrn los registros de la DIBAM (Dirección Bibliotecas, Archivo:; y
Museos), desde el Departamento de cultura dependiente de la Dirección de Desarrollo
Conrunitat'io. Fiscal Ariel Gómez Muñoz.
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